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ORDEN de 4 de ¡unto de 1984 por lo que se dispone
el eumplinvento de la sentencia dtctadc por la
Audtencta Territorial de Madrtd en el recurso con~
tencto~ú administrativo número 1.373/79, promervido
Qcr don F'errwndo Careta Prats, contra r:-esoluctón
de este MinLsterio de 4 de dtctembre de 19711.

limo. Sr.: En el recur!;O contencioso-administrativo núme·
ro 1.373./79. interpuesto por don Fernando García. Prats contra
rnsOlUcion de e<;.te Mltlisterio de 4 de diciembre de 1979. se ha
dictado con fecha 19 de enero de 1984:, por la Auditmcia Terrl·
torral de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como
.'ilgue:

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento (1.0 lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien
disponer que .se cumpla en sus propios términos !ii referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .. Bo.eUn Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ~ efectos.
Madrid. 4 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980) , al Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

lImo: Sr. Subsecretario.

.. Fallamos: V Que debemos desestimar y desestimamos el
pr2 s<Jnte recurso numero 1373 de 1979, interpuesto por don
Fernando GarCÍa Prat!> contra la denegación presuntll de la pe
tición que en su dia formuló al INI con fecha 5 de ma,rzo
de 1975, en reclamaCión de las retribuciones correspondientes a
AuxiJiartécnico. asi como contra la ardeD" del Ministerio de
Industria de 4 de diclCrnhre de 1979, que declaraba inadmisible
e! recurso de alzada Lnlerpuesto, Orden ,que aqui confirma
mos. 2.0 No hRcem(J~ una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos._

.. Falla1Uús; Que jesestimElmos el presente recurso oontencioso
administrativo interpul.'sto por la representación dol Consefo
General de Culegios Oficiales de Peritos e lngenier~s Técnicos
Industriales contrtl la Orden del Mini8ter1o de Industria y
Energía de 14 de febrero de 1983 por la que Se aprueba la
instrucción sobre doCUffil:lntación y puesta en servicio d. las
instalaciones recep~.oras de gas, la que declaramos conforme
con el ordenB_miento furtdico¡ sin hacer expresa condena de
costas. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
Un Oficial del Estado" e Insertar' en la "Coleoc:ión LA.lslaUva".
lo pronunciarnos, mandamos y firmalDOl.•

En !IU virtud, este Ministerlo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1960, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términO$ la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletln Ofioial
del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y erectos.
Madrld, 4 de junIo de 1984.-P. D. (Orden de 50 de lunio

de 1980) el Subsecretario, Luls Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 4 de ¡unio de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento de la s.ntencia dictada por el Trt~

bullOl Supremo en el recUl'IO contencioso-adminis-
trativo número 308.344, promovido por el Cons.jo
General de Co14gtos Oficia le. de Peritos e Ingeni.
ros Técnicos Industr'ales, contra resolución de e,t.
Ministerio de 30 de septiembre ae lINJO sobre im~

plantación del. documento d. calificacton empres(J
rtal para instaladores eUctr-icos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciolo·administrativo núme
ro 306.344, interpuesto ante el Tribunal Supremo 'por e: Consejo
General de '::':olegios Oficiales de Peritos e In.enleMs Técnicos
Industriales l.ontra resolución de ~ste Ministerio .de 30 de sep
tiembre de 1980 sobre implanta«;ión· dei documento de: califica
ción empres~rial para instaladores eléctricos, Se ha dictado
con fecha 5 de octubre de 1983 sentencia, cuya parte disposltiva
es como sigue:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la lnadmi
. sibilidad del recurso contencioso·administrativo promovido por
el Procurador don Francisco Sánchez Sanz, en nombre y repre
sflntación del Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos
e Ingenieros Técnicos Industriales contra la resolución de 6 de
marzo de 1980 del Director general de Energía, asf como la del
Ministerlo de Industrla y Energia de 30 de septiembre de 1980
desestimntoria del recurso de alzada; todo ello sln hacer expresa
imposición de costas.

Por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Lt'gislatlva",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y rtr~

mamos.-
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19353 CROEN de 4 de junio de 1984 por la que se dtspcne
el -:umplímtento de la sentftncia dictada pOr el Tri·
bun.al Supremo en el recurso contencioso-adminis
tmttvo número 308 BBP/83, prornavtdo por él Con
s~/o General de Colegio. Oficiales de Peritos e
lnQenieros Técnicos Indut4trlalel, contrá resolucIón
de este MtnisterifJ de 14 de febrero de 1983.

fimo. Sr.: En e! recurs'J contencioso-administrativo núme.
ro..'30G 8~9/83, interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Con.
seJO G~neral de Culeglos Oficiales de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industrlales contra resolución de este Ministerio de
14 de febrero do 1983, Re ha dictado can fecha 12 de abril
de 1984 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

ci6n. v para tratar dE: las d<.liUás materie.s la.borales obje~o de
Convenio Colectivo.

4. En lo no previsto en este Convenio, seguiran !?iendo de
aplicación las normas (incluso las adicionales) contenidas en
allteriores Convenios COlect)vos:

So Comisión Paritaria

La. Comisión Paritarla estará constituida ])Or cuatro repre.
sentantes de cada une. de las partes, miembros todos ellos de
la Comisión Negociadora del presente Convenio, cuyos nombres
son los si~ulente.:

Por la representación del Banco:
Don Alfonso Aguilar·Tablada Tasso.
Don Antonio Garcfe. Noye.. .
Don Francisco Javier L6pez L6pez.
Don Manuel Montero Martin

Por la representac1ón del personal:
Don Ricardo Clavena Ayuso.
Don Ale1andro López Ramirez.
Don Andrés Rodriguez Mf\teos.
Don Vicente Sanz González.

Forma. condiciones v plazo de preaviso
. ,Dara la aenun.cia de eate Convenio

El presente Convenio se consideraré. automáticamente. denun.
ciado el día 31 de diciembre de 1984, sin necesidad de preavito,
y salvo voluntad unánime y expresa, en contrario, de las partes.

ORDEN de 4 de junto eH 1984 po.r la que se declara
de interés preferente a .Alcuaia, Empresa para la
Industria Qulm'ca, S. A.-, .

Ilmo. Sr.: La OrdeD del Ministerio de Industria ., Energía
de 9 de diciembre de l¡al declaró de interél preferente 1&1 ins~

talaciones de .Alcudia, Empresa para la Industria Química, So
ciedad Anónima_, que ,.. mencionan en el número primero.

Los cambios experimentados en el mercado hacen aoonse.

lable instalar una mayor capacidad ae producoión en dos de
as plantas a qUe se refiere la oitada Orden, y que la amplia

ción de capacidad correspondiente a una de ellas se lleve a cabo
en una ubicación distinta a la proyectada en principio.

Estas mod1flcaciones tienen derecho a la calificación de .In
terés Preferente_, por cumplir los requisitos exi,idoa por el
Real Decreto 1665/1980, de 6 de lunio.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trlas Químicas, de la Construcción, TextUel y Farmacéuticas.
este Ministerio ha tenido & bien disponer:

Se modifican el párrafo 3.~ del apartado A) y el apartado Bl
del número primero· de la Orden de 9 de diciembre de 1981, que
.quedan redactados en los sigUientes términos:

~Amp~iación pe la capacidad. de producclón de la planta. de
poltproplleno homopoHmero y copoUmero etileno-propileno en
40.000 toneladas métricas por año, con lo que la capacidad de
producción resultante será de 80.000 toneladas métricas por al\o._

•En Puertollano (Cludad ReaU, modificación de dos unidades
de .po:lietilen.o de baja densidad a alta presión para fabricar
Pol¡etJ1eno hneal, con una capacidad de producción total de
59.000 toneladas métricas por año._

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de junio de HI84,-P. D. (Orden de 30 de junio

de ¡9RO), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Químicas, de la Cans
trvcclón. Textiles y Farmacéuticas.


